
DOMINGO 15 DD MAYO DE 1892.

Boldin ^ (0 fit tel
EXTRAORDINARIO

DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Ma piowial tel electoral

Circular
Inopia del acts de la sesión 

sxtraordinarla celebrada por esta Junta 
en 14 de Mayo de 1892

En la oindad de Córdoba à 14 de 
Mayo de 1892, convocados préviaments 
®ïi segunda citación, y con expresión 
'le causa, enautes señores vocales y 
stiplentee de'esta Junta residen en es* 
ta capital, se ronnieron en el salón alto 
de sesiones de la Exeme. Diputación 
provincial et Exemo. señor Coude de 
Hu8t, Presidentü' de la misma, y los 
señores don Manuel Matilla Barrajón, 
^ou Fernando la Galle y Cantero, don 
^ioents de Hombre y Sanquôt, D, An
tonio Quintana y Alcalá, D. Juan Gar 
®i*’y Cubero, don Juan Velasco y Vér- 
S®1 y D. Amador J. Viñas y Guerrero, 
'''’Ooaleg y, suplentes de esta’Junta pro- 
l^*Acial,.á intento de celebrar la sesión 
publica extraordinaria (sin efecto ea el 
^’a de ayer.por falta de asís tercia de 
Señores vocales) para deliberar y re- 
^olvér'acerca de las listas electorales 
pendientes de aprúbaciÓB?

hiendo las ocho en punto de la ma- 
®^^% 7 visto que con los ocncirrantea, 

coufornoidad con las próñoripoiones 
j - ^^.''' ^^ ’^® ^®’ Eey, podía celebrarse 

sesión convocada en segunda cita- 
''■\*^’ ^^'® ®^ “^^^ ^® ^“7» ocupó la pro- 

encía el Exorno, señor Conde de 
®8t, Presidenta de la Exorna. Diputa- 

■^ provinoial, doolarando acto ae- 
Sj^^do abierta la sesión pública de este

> y disponiendo que por mí el So- 
-ario 99 diese cuenta de las listas 

Ifts'^r'^'’^^^^ ’®'“’^’^®® últimamente por
'JQlas municipales de esta provin- 

^®> Resultando que así la de Castro del 
^J®, como la de Dos Torres, tenían ya 

pleía y expedita su documentación 
^^Ra el examen. En su virtud, y dada 
bo^*^**^ ^^ ^^^ listas electorales de am- 

pueblos, se declaró por el señor 
bor^^^-k^^^ ^^^^^^'^ ®^ período de siete 
íeof^ ^‘'''^^*‘^’^'^0 por la Ley para las 
liein^’'*'^'^''^^^^ ^^^'^ ^^^^ Junta; en cuyo 
®sta ^^ ^^ P’^R^dujo una por el elector do 
oia8a”?°**^*°'^^®’’^“ ^^"^ Ramón Ro-

*^ ^1 quien, repitiendo otra vez 1» 

que ya presentó en primero del actual, 
ante ésta misma Junta, pedía la inclu
sión en las listas electorales de Dos 
Torrea de los cincuenta y un individuos 
redamados anta la Junta municipal 
de ose pueblo por don Pedro Gallardo 
y Morillo; cuyas edades comprobaba 
por las certifica don ea que este pre
sentó ante dicha Junta"municipal, por 
Ias que el mismo señor Romasanta dejó 
sobre la mesa da esta provincia en 
primero del corriente, juntas con tres 
cédulas personales y con otras nuevas 
certificaoionas parroquiales que ea el 
acto presentaba, cuyos documentes se 
acompañan de una copia testimoniada 
dél sota Notarial levantada en Dos 
Torras en cinco del corriente para 
comprobar la causa del defecto docu 
mental quo ae advertía en la justifica 
ción de la vecindad y residencias léga
les de los reclamados de inclusión.

Además, y por el mismo señor Ro
masanta sé pidió á la Junta provincial 
que deelarase'nula y sin ningún valor 
Ia información practicada por el Juez 
municipal de Dos Torres, porque los 
que en ella han declarado son unos 
empleados del Ayuntamiento y otros 
parientes dentro dfe! cuarto grado del 
Alcalde de dicho pu'eblo, como se jaa- 
tificatía caso da necesidad.

En tal estado, y siendo las tres dé la 
tarde, sin qne ante la Junta provincial 
se hubiese presentado ninguna otra 
reclamación,y previa la venia del señor 
Presidente, so procedió por mí el Se
cretario á dar nueva cuenta particular 
de cada uno de los expedientes, para 
que discutidos ó impugnados como y 
por quienes disponen los párrafos 3.“ y 
4.“ del art. 14 do la Ley, fueran des
pués fallados por esta Junta, como lo 
hizo con el siguiente resultado:

CASTRO DEL RIO
Visto el expediente electoral de este 

pueblo;
Resultando que su documentación 

es completa y ajustadaá la ley y dispo
siciones complementarias de la misma, 
sin que contra aquella se hubiese pro
ducido ninguna reo! am ación ante las 
Juntas Municipal y provincial del Cen
so electoral; y

Consi lera nd o que,conforme á lo pre
ceptuado en el primor pán ufo del artí

culo I4delaLey.procedia la aprobación 
de las listan electorales impugnadas.

La Junta provincial, en su sesión de 
este día, y por unanimidad, acordó 
aprobar las dichas listaa electorales de 
Castro del Río tal y uomo se han pra- 
eenlado por su Junta Municipal res
pectiva.

D03T0RRES
Visto el expediente aleotoral de este 

Municipio;
Resaltando que, segnu informe cer

tificado de la Junta Municipal del Gen
ao de aquel pueblo, se presentaron an
te alla las siguientes reclamaciones:

■ Una de D, Pedro Gallardo Morillo, 
para la inclusión de

1 D. Antonio Perreras Marillo.
2 José Maria Marques Gómez.
3 Juan Tribaldo Fernández.

, 4 • Norberto García Martínez.
5 Manuel López Gómez.
6 Luis Serrano Contreras.
7 Miguel López Hidalgo.
8 ■Pranoisoo Oaballcro Hoyo;
9 Victoriano Tana Gómez.

10 Cesáreo Vioque Tena.
11 Joan Antonio Gómez Rubio.
12 Juan José López Hidalgo,
13 Pranoisoo Muñoz González.
14 Antonio Fernández Alaez.
16 Esteban Gonií.ález Raiz. 

i 16 Juan Rodríguez Madueño, 
; 17 José Rodríguez Jurado, 
, 18 Rafael Misas Alcalde. 
i 19 Celestino González Fernández. 

20 Tomás Peralbo Delgado. 
■ 21 Manuel Delgado Vaquero. 
' 22 Julián Muñoz Pérez. 
; 23 Ildefonso Guijo González. 
< 24 Jorge Velarde Ramírez. 
j 25 José Miguel Diaz Carrasco. 
l 26 Domingo Rubio Caballero.
¡ 27 Antonio Sertano Gutiérrez. 
j 28 José Romero Jurado.
j 29 Juan Gonzalez Carrasco.
j 30 Aniceto Cruz Romero.
j 31 Ezequiel Tena Gómez. 
j 32 Antonio Coutreras Fernández, 
j 33 Juan Misas Marques.
j 34 Laureano Alcudia Romero.
j 36 Antonio Medrán Moya.
' 36 José Antonio Blanco.
1 37 Clemente Suarez Jurado.
! 38 Manuel Tribaldos Delgado.

39 D. Juan León Vejarano Tena. 
40 Pranoisoo Vejarano González.
41 José Fernández Rodríguez.
42 Jorge Pornández Fernández,
43 Eugenio García' González.
44 Félix González Giménez.
46 Brigido Romero Pernáudoz,
46 José Fernández Peinado. .
47 Jesús Marques Serranó,
48 Francisco Sánchez Carrasco.
49 Antonio Jurado Moreno.
60 Simeón Serrano Moreno,
61 Juan Fernández Rodríguez.

Cuya reclamación apoyaba: respecto 
á los números 1.“ 4.° y 5.° en la consi
deración de que reunían las circunstan
cias de edad, vecindad y residencias 
legales para el caso; en cuanto á los 
números 2 y 3, eq que no hablase per
dido la vecindad y-eran mayores de 
cuarenta años, y por lo que se refiere' à 
los cuarenta y seis números restantes, 
en que habían cumplido la edad' exijida 
por la Ley, según el oertifioado c^ue se 
acompañaba.

Otra del mismo D. Pedro Gallardo 
Morillo para la exclusión,.ai constasen 
inscritos, de

1 D. Agustín Vioque Arévalo. ,
2 Fausto Rodríguez Morano.
3 Antonio Jurado León.
4 José CatalinoMedrano Ramírez,
6' José Moreno Madueño,
6 Félix Ramón Moreno Biedma.
7 Juan José Royes Fernández.
8 Santiago Hoyo Hidalgo,
9 Atanasio Fernández Moya.

10 Luciano Viñas García.
11 Manuel José Galán Torrico.
12 José Madueño Fernánd ez,
13 Isidoro Moreno Madueño.

Y otra del mismo señor para que se 
hicieran las rectificaciones de errores 
materiales que signen; Sección prime
ra.—Núméro ciento noventa,—Donde 
dice “GiméneZn deba decir “Gómez., 
—Sección primera.—Número trescien
tos oinoueuta. —Donde d¡oe “Muñoz„ 
debe decir “Madueño.„ —ídem segun
da.—Número doscientos siete.—Donde 
dice “Viotoriano,, debe decir “Victo
rino.,,

Resultando que la Junta mun ioipal 
del Censo electoral da Dos Torres, in
formé desfavorablemente las dos recia, 
maoicnes primeras, por no probarse 
documen talmente las condiciones de
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vecindad y residencía necesarias para 
la declaración del ejercicio del derecho 
electoral, y porque loa justificantes de 
la edad bohre ser incompletos ó ioaeep- 
tables para el caso por no traer las 
partidus de nacimiento en la forma 
proscripta por la ley (según la mayoría 
de dicha Junta), demostraban (pao no 
habla concordancia perfecta entro los 
nombres de los reoUmados y los que 
00 consignan ea aquellas oertificaoiones, 
contra suyo informe so prononoiaron 
los Vocales D. Bernabé Velarde 11 orillo 
y D, Sebastián Ramírez, quienes ex 
pusieron que en su concepto, las notas 
bautismales de referencia son suficien
tes para la justificación de la edad, 
puesto que estaban expedidas por el 
señor Oura párroco del pueblo; que la 
discordancia de nombres no era razón 
bastante para negar lo pretendido, por
que es muy usual y corriente en aquel 
pueblo el uso del segundo nombre en 
vez del primero; que la residencia por 
mas de tres años respecto á los números 
uno, cuatro y cinco podia probarse.

Resultando que en primero del co
rriente y por D. Ramón Romasanta, se 
presentó ante esta Junta provincial 
una reclamación reproducción de la de 
D. Pedro Gallardo Morillo y uua pro- 
te-sta denuncia por falta de exposición 
al público de las listas electorales por 
todo el tiempo legal debido según oepiu 
de acta notarial levantada en Dos To
rres á las cinco y medía delà tarde del 
día diez y nueve de Abril último, y en 
cuya vista la Junta provincial acordó 
por mayoría y en su sesión del diez del 
corriente, suspender la vista del expe
diente hasta consultar con la Junta 
Central, cuyo Presidente telegrafió an 
cuatro del actual, para que por el de 
esta provincial se procediese à la com
probación de .los, hechos denunciados 
y à disponer que por la municipal de 
Dos Torres se subsanase el defecto de 
publicaoión, caso de comprobarse, y ae 
reuniera para oír Ius reclamaciones de 
inclusión y exclusión, pasando luego á 
esta Junta provincial las listas electo
rales para los efectos del articulo 14 y 
teniendo en cuenta al señalar el plazo 
de exposición de las listas, que la pu 
hlioaoión de las resoluciones de esta 
Junta provincial, no podia demorarse 
más allá del quince del coiricnte.

Resaltando quo por virtud de esta 
orden el señor Presidente de la misma 
ofició al Juez municipal de Dos Torres, 
trasIadánJoIe la comunicación toiegrá 
fioa (reiterada por escrito en cinco del 
actual) dei Exorno. Sr. Presidente de 
la Junta Central, para que procediese 
à la comprobación aumarisima de los 
hechos participando con la brevedad 
posible el resultado de su informaoión 
que con efecto remitió en siete del ac
tual y se recibió en la Presidencia de 
esta Junta el día nueve del corriente, 
apareciendo según declaración enferma 
de Nicolás Iglesias Pérez, D, Juan José 
Moreno, Benito García Tribaldos, Flo
rencio Blanco Rodríguez, Rafael Mu
ñoz Medrano, Jorge Alcudia Galán, 
Antonio Peralbo Romero y Baldomero 
Contreras, que las listas electorales de 
Dos Torres estuvieron expuestas al pú
blico desde el dta diez al veinte de 
Abril próximo pasado.

Resultando que por D, Ramón Ro
masanta se reiteró por segunda ven 
ante esta Junta provincial la reclama 
ción de inclusión, exclusión y rectifica
ción pedida en primero de! corriente, 
presentando nuevas certificaciones ex
pedidas por el^ señor Rector de la pa
rroquial de Dos Torres y no haoiéudolo 
respecto á la vecindad y residencia de 
los inoluibles porque según acta nota
rial, cuya copia testi mon ¡ada entregaba, 
no le había sido posible á don Pedro 
Gallardo Morillo oonseguir la certifica
ción correttpoudienta de la Alcaldía de 
aqadla villa á pesar de haberío solici
tado en foru.a y por causa de que el 
Secretario da aquel Ayuntamiento ea 
negó á admitír y dar recibo de la ins
tancia bajo el pretexto da noir dirigida 
á él, y por que también se resistió á 
veria y decretaría el Alcalde Presidente, 
á ouyo demioiio la llevaron los solioi- 
tantes en vista de la negativa anterior, 
oyendo entonces de dicho Alcalde qae 
estaba enfermo y que cuando ¡o creyera 
oportuno con saltaría la ley y vería e¡ 
daba ó negaba lo que se reclamaba por 
el Sr, Gallardo; ante cuya contestación 
se personaron requirentes, Notario y 
testigos en la casa del primer Teniente 
de Alcalde para qua él despachase la 
solicitad si estaba encargado de la 
Alcaidia por eufermedad del Presiden
te dou Antonio García Arévalo, cosa 
que negó aquel y por consecuencia la 

abrogación de facultades que signifi 
caria el decreto de lo solicitado por el 
D. Pedro Gallardo Morillo.

Resultaudo que las reolamauiunes de 
exclusión aou improcedentes por no 
constar en lus listas ninguno de les ex 
da ¡bles.

Resultando que abierta discusión 
sobre cada uno de los extremos de este 
expediente, ni por el reclamante dou 
Ramón Romasanta ante esta Junta 
provincial, ni por ninguno otro se bi 
oieron observacioues de ninguna clase.

Considerando que de las diligencias 
enviadas por el Juez municipal de Dos 
Torres aparece comprobada la exposi
ción al público de las listes electorales 
durante el periodo que marca la ley, sin 
que la recusación de testigos hecha 
por el ár. Romasanta se apoye hasta lo 
presente en ningún documento justi
ficativo.

Considerando que con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 13 y 14 
de la misma no pueden admitirse otras 
pruebas que las documentales para la 
justificación de las reclamaciones con 
motivos electorales;cosa que no ocurría 
en el caso presente para los extremos 
de vecindad y residencia exigida por 
el art. 1.° de la repetida Ley, aunque 
pareciese justifioadala falta deesa prue
ba documentai por el testimonio de la 
última acta notarial presentada.

Considerando que por lo contradicto
rio de losdocumentos presentados ante 
esta Junta se echan de ver ciertas irre 
gularidadee que sobre dar ocasión pa
ra sospechar de faltas ó delitos cuya 
persecución corresponde á toa Tribu- 
nalea ordinarios, imponen la adopción 
de procedimientos especiales y guber
nativos que corrijan lo irregular ó sir
van de jurisprudencia para lo contin
gente.

La Junta Provincial, prévis delibe
ración entre sus señores Vocales, acor
dó: xiimero, y por unanimidad que 
por justificada para el caso y hasta el 
conocimiento de la adopción improrro
gable de este acuerdo, se tenga por 
suficiente:lienta comprobada la exposi
ción al público de las listas electorales 
de Dos Torres,desesti mándose por oon- 
seonencia Ia reolamaoión dd señor Ro
masanta refereute á este punto,sin per
juicio de las responsabilidades en que 

hayan podido incurrir loa testigos * 
la información ó el Notario qa® 4ió « 
de no haber encontrado expiiwt” Iw 
lis tasa las cinco y medía de la t*’^ 
del diez y nuevo de Abril último.

Segundo y tambien por au*ní>“*^**^ 
que no iucluyan loa ipdivi.luos aqu® 
re refieren las .ruclamaoicnes de 4i.a 
Pedro Gallardo y Morillo, reproó'^'^' 
das por don Ramón Romasduta so^® 
esta Junta Provincial, y

déTercero y por su mayoría que as 
cuenta á la Junta Central de los ^u®®*^ 
dos de esta Provincial aooinp®^®“‘’* 
de copia certificada de la última æW 
notarial; remitiéndose otra copia ig“ 
mente certificada ai Ilmo. Sr. Presld®®^ 
te de la Audiencia do lo orimiu®' 
esta capital, à la que de oficio habrá * 
pasarse el tanto de culpa corresp®®^ 
diente por los hechos denuncia^**® 
fin de que deparados suficientein®®*® 
por si corrijan en su caso iM i»^*” 
clones ó delitos que resultar pudisr®®’ 
De cuyo acuerdo se apartaron lu® * 
ñores Quintana, La Calle y García ® 
boro porque consideraban qua ® . . 
notarial presentada no respondía®*^ 
deque en el acto de su levanta®’ 
ee había negado la expedición dal ®®^ 
tifiaado pedido, pero no justificáis 
después do ese instante y en ^^^’’j^ 
tiempo trascurrido desde el cinco , 
corriente se faoilitó por el señor A _^ 
de y con carácter afirmativo ó n^S®^^^, 
la dicha certificación que los inter*" 
dos sin embargo, y en uso de an 
cho, han podido no presentar anta ^^ 
Junta, la que por tanto y en vista 
esta consideración debía dejar qua al^^ 
líos ejercitaran las acciones íj®® ^ 
correspondieran si go n efecto no ®® 
hnbiesa expedido el document? “®, 
fereucia y se hubiese cohibido ®1 ®1 
cielo del derecho electoral,

Con lo que y no habiendo otros a®” 
tos de que trabar, se levantó la ®®®^. 
siendo las cuatro de la tarde, y pré^ 

la lectura y aprobación de este *
que firmaron todoa los señores ^°*^^ 

concurrentes conmigo el secretarii'»
que certifico.

IMPRENTA DEL DIARIO DE CÚRPO^'
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